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Las disposiciones dé las Autoridades, escepio tas 
que sean á instancia no pane no ponre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de la s 
mismas ; pero los de i úteros particular pagaran su 
inserción 
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PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A d e l DE MI-

S. li!. la Reina nuestra,Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin* nov$da¿l en 
lU.inipQrlanic salud. " f i 

CONSEJO DE ESTADO. -noM 
** • f — 

- ™ T s REAL DECRETO. > 
, . T Ut tndií .«.noMp! «7b f ñ t t f c j o o i 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución'de. Id Monarquía españo
la. Reina de las Españns. Al Gobernador 

-i íy Consejo provincial de Gerona y á c u a 
lesquiera olías Autoridades y personas 
a quienes toca su observancia y cúm-
plímierito, sabed: que bervenido en de
cretar lo siiruiente: 

«En el pleito que pende en él Conse
j a de Estado en gradó de apelación, e n 
tre portes, de la una don Florencio Co-
rominas y don José Balité, vecinoft.de la 

, villa de Figucras, en.concepto de lu to -
res y curadores de los menores don 
Bruno, don Cayetano y doña Maria del 
Carmen LopezNeyra.de Gargat, á quie
nes d e f i e n d e el Licenciado don Laurea
no Figuerola, apelantes; y de la otra la 
Administración general del Estado y en 
su nombre mi Fiscal, apelada y coadyu
vada por.don Miguel Sans y Serra, de 

. aquella propia vecindad representado 
por el L i c e n c i a d o don Joaquín Maria de 
Paz, sobre revocación ó subsistencia de 
un auto inlerlocutorio dictado por el 
Consejo provincial de Gerona, denegan
do la admisión .de una demanda conten
ciosa producida por los apelantes, con
tra providenciad del Gobernador en 
que les mandó proceder al nombramien
to de peritos para la v a l o r a c i ó n de u n o s 

- terrenos con ocasión del desagüe de una 
laguna. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulla: oüól , .T I 
Que por Real decreto de 5 de mayo 

do Í8GI fue autorizado el espresado don 
Miguel Sans y Serra para verificar e l 
desaguo y desecación de las lagunas ii-
tuladasJ'ubol, Paradells y Baseya, situa
das en la p r o v i n c i a de Gerona, cedién
dole en su virtud perpetua p r o p i e d a d 
en los terrenos desecados que pertene
cían al Estado ó al común de algunos 

| Que habiéndose anunciado/ las referi-
• das obras en el Üolelin Oficial de la pro

vincia con señalamiento de plazo den
tro del cual pudieran oponerse los-quc 
se e r e emn con derecho, recurrieron 
al Gobernador los csproshdos'ltuüóres' 
do los menores Gargat y otros interesa
dos en los mencionados terrenos, pror. 
tentando contra las obras que se manda
ban ejecutar v-alegando que paWe de-
aquellos terrenos eran de su esclufciva 
pertenencia. - i 

Que. esto no obstante;dictó providen
cia el Gobernador de Gerona en 23 
de setiembre de 186*2. que fué c o -
mn.nicada A los iiilercs.*«dos en iOde oc
tubre sipuienlc. acordando,á instancia 
ilel concesionario, que reservándase fá 
cuestión de propiedad de los terrenos 
que ocupaban la laguna para losTnbuna-
Vs . ' se procediera á lasarlos cOn arreglo 
a lar l . 5.° y siguientes del reglamento 
de 27.de julio de 1855, previniéndose á 
los recurrentes que nombrasen perito 
al efecto, y aunque acudieron nueva
mente reclamando contra' la indicada 
providencia, se acordó por In propia Au
toridad en otra de Vi de diciembre del 
mismo ano, que se llevara á cíccio lo 
mandado en la anterior. 

Vista la demanda eonlcnciosa'que en 
su virtud presentaron los referidos lu-¡-
tbres de los menores Neira de Gnrgat, 
representados por don, Joaquín Coderch', 
ante el Consejo provincial de Gerona, 
ijue el Gnberuauor mandó pasar á este 
cuerpo para los efectos prevenidos en, 
el reglam-nto de 1.° de octubre de 

prclendiéndose por e l l a q u o se 
revocasen las espresadas providencias 
gubernativas y declarara que los de? 
mandantes rio estaban obligntWol nom
bramiento de perito para la valordcion 
de ids indicados terrenos: ! ° 

Visto el auto que sin mas trámites 
dicto el Tonsejo provincial en i 4 de 
abril de 1885, acordando no haber lugar 
a l a admisión dé la demanda, y que se 
devolviera el espediente al Gobernador 

rovi-para que se llevara a efecto la p 
dencia reclamada: 

Visto el recurso de apelación que en 
SS.siguientc interpúsola parte den'wn-
dante, que le lué admitido e i ) 3 l de ju
lio del propio año, sin perjuicio de l le
var á ejecución las providencias guber
nativas que sebabian impugnado:" 1 

Visto el escrito presentado en e l Con -
se jo de Estado por e l Licenciado don 
S a n t i a g o A c i d a r y Mella* subrogado dcs -
p u c s por e l L i c e n c i a d o don L a u r e a n o 

p u e b l o s , asi c o m o el aprovechamiento Figuerola, en'nombre de los apelantes, 
de las aguas que procedentes de dichas ¡ con la pretensión de quo se revoqué el 
lagunas pudieran aplicarse al riego ó j auto a r l a d o y se mande devolver eji j se celebrando audiencia pública la Sala 
á la industria: espediente al ihlerior para, que surtan. 1 de lo Contencioso, aporcó, <jue se tepgá 

cíe y d e t e r m i n e la indicada damanda 
con arreglo á derecho: 

Vista la contestación de mi Fiscal y 
del concesionario don .Miguel San y Sor
ra, representado por el Licenciado don 
Joaquin Maria d é i \ i z , á quien se iia ten i 
do por parle enieslo pleito: como coad-
ytivanle de la Administración, en que 
pide la confirmación del auto .apelado 
ion-dai^árlcresblntivai d» , | ¡ | wvu j 

Vista la ley de exprQpiáeion ioiízo^a 
por c a u s a do' utilidad pública de 17 de 
julio de 1856, con especialidad en sus 
artículos i .° y 5*°: 

Visto el reglamentó para laejocncion 
de dicha.ley de 27 de julio de .4855 y 
particularmente sus' a r t í c u l o s <4A 17 
ySS^.i.i .r.i'iY aW< l 'd. .1 i ¿nf¡ 

^Vislo el reglamento de lo Contencio
so de los Consejos provinciales: 
. Considerando que el recurso contencio
so en materia de expropiación por causa 
de utilidad pública, cuando se falla a las 
disposiciones de la ley y del reglamento, 
se reservó al Consejó (leal, hoy de Esta* 
do. según el art. 2 4 del mismo regla
mento: 

Considerando que contra las resolucio
nes del Gobernador no era procedente el 
recurso gubernativo al Ministerio, y cen
dra la resolución de este, en su ca&Ó"yilu
tar, al Consejo de Estado: '\ , 

Considerando en consecuencia que fué 
improcedente la-demanda ante el Coiiber 

jq¡provincial, y que este, .conociendo su 
incompetencia, pudo declararla sin esci-
lacion ile parte y sin mas trámites; ¡ 

Conformándome con lo consultado por 
la. Sala de lo contencioso del Cousejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 

Siuraingo , Ruiz de la Vega, Presidente, 
ori Jofquio José Casaus, don losé Cave-

di , don Antonio Caballero, don Antonio 
Escudero, don A'nlcro de. Echarri, don 
José de Sierra y (Cárdenas, don Pedro 
Sanan, don Juan Auto ne y Zayas,, 000, 
Ferrnin Ezpeleta y Eurile y don Manuel 
Orovio, * »r ( > - J 

Vengo enconfirtoia^el acuerdo del Con
sejo provincial de Gerona-en su parle re
solutiva, quedando espedito el derecho 
de los interesados para reclamar donde 
corresponda contra das resoluciones del 
Gobernador. . ^ . . ( ¿ > T i" uirl i ! 01 

Dado en Palacio á treinta de noviem
bre de nñl ochocientos sesenta y cuatro. 
^—Está rubricado du la fteal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

, ^ D Í ,xmiruf>il i;ntiipK«»l "h .ni ^ 1 0 
Publicación.—Leído-y publicado él an

terior Ueal decreto por mi el Secretario^ 
general de) Consejo de Estado,.tullendo-

eomo resolución final en la instancia y 
autos á que se! refiere; qiie se una á los 
mismos, >e mdili ¡ne en ferina á las par
tos,, y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 

Madrid 5 de diciembre de 1864.— Pe
dro de MaJrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D B c ^ A D R I D . 

S e c c i ó n de Gobierno.—Quintas .T-tCircular. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me comunica con fecha 11 del actual la 
Real orden siguiente: 

«La Ríina (Q. D. G.) se ha servido 
'mandar recuerde a V. S. el. exacio cum
plimiento de'la Reaf orden circular de 
26 de noviembre de 1 8 i 6 , en que se 
mandó formar y remitir á este Ministerio 
anles del dia 15 de enero el estado de 

' mozos sorteados que tuvo esa provincia 
en el arto anterior, y que ha de servir ds 
base para el señalamiento del cupo cor
respondiente á la próxima quinta.» 

Lo que so inserta en el Bulelin Oficial 
de la provincia, á fin de que los Ayunta
mientos de los pueblos de la misma y dis
tritos dé esta capital remitan á.poder del 
Consejo provincial. en el preciso £ ira-
prorcgable término de ocho días, un e s 
tado, en la forma dol adjunto modelo, 
del número de mozos sorteados para el 
reemplazo del ejército en el arto próximo 
pasado, con espiesíon de los qutí.de ellos 
hubiesen fallecido y d¿ los comprendidos 
indebidamente, a c o m p a ñ a n d o los compro
bantes que acrediten tales fallecimientos 
y las causas de las demás Reducciones 
que.se hiciesen; advirliendo á dichas 
Autoridades que trascurrido el.espresado 
t e rmino sin que hayan remitiJo los esta
dos de que se trata, se procederá á la 
formación del general y á lo que hubiere 

•lugar contra los que no cumplan con' este 
servicio. 

Madrid 18 de enero de 1865. 

El Gobernador, 

... , J. OTMIERRe* DE LA VEGA, 
O o Oldíl ,Gf(I0HIA ,.0T $n rao / n u J 

.fttf. oiiói 
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2 S \ OISCOJÍÍ 

PUEBLO DE. .... 

(Modelo que se cita.) 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

S O R T E O o* 4864. 

E s t a d o que manifhsla el número de mozos que fueron sorteados :en el mismo para 
el reemplazo del ejército en dicho ano, con espresion de los que deben deducirse 

T de dicho número según lo prevenido en el árt. 18 de la ley de quintas vigente. 

'Totales. 

Número 
de sorteados según el 
Acta remitida al señor 
Goberoa or, y de I s m-
clui<lo> posteriormente 
en el soi leo supletorio. 

I 

Número 

/ T ^ I A I A* # 
fallecidos. 

Número 
de compreudi'loü inde
bidamente en el sorteo, 
y de os esceptua Ion se 
gún el art i .'í de la ley 
ripeóte de raemplaaoá. 

'• '•••) rl r:J>.V I -e 

SESTA SECCIÓN. 

. A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A D R I D . 

Provincia de Madrid.—Registro dé la 
Propiedad del partido dé Chinchón. 

Valdelaguna» 
í Ú 

Relación de las inscripciones defectuosas que s e 
hallan en los libros do la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 

.4 dicho,pueblo, con espresia?,de sus defecto-:, 
á saber: ' 

ol . i / i t . 
Por falta de cabula. 

lina viña de Fernando Carranza, Cho
l o libro 10 T # ' o l i o 405 . 

Otra id. ue SañU Casado; Canadá 
Morata, libro 10 T . ; folio-950. 

Otra id. de Juana Galba González, 
Magdalena, libro 3 0 T . t folio! 248.. ^ í , n 

Una t i e r r a do Sil veslr» Cas t i l lo , Val-
delicada, libro 50 T . . folio 598. 

Una vina de Dionisio de las'Péflás, Zu-
lema, libro 195 E. , tó l io 44 vuelto. 

Una tierra de'id,, manantial de Ponti-
l a s , libro 195 E.j folio44 id. 

~£ifTü Otra: id. de id . , Calvario -viejo,! libró 
195 E., folio 4 4 id. 

i n n i U n a vina ,de id.. Mesa, libro 195 E . , 
fólio90. 

Una tierra de id., Veguüla, l ibro'4T. , 
folio 55 . 

Otra'id. de Lorenzo Peflas, Valdelaosa, 
libro 4 T., folio 57. 

ftni;y Otra id. deGreapria Pascual, debajo 
'SapRoque. libro 10 T.. folio 4 . 5 . 

Otra id. 'de id., cueva de la Cuerda, 
libro 40 T. , folio 445. 

Otra id. de id., Cañada la Pulaca, H 
goiafcro 10.T.,,fól¿oi445. i V 1 

Una vina do id., Laderas,,libro 1AT.,. 
folio 4*5. 

libro «O T. . fohV445. 
Otra id. de id., Hermawllas, libro 10 

£ { ¿Xii-fUiD-465. 
,Una tierra de Se veriana Penas, camine 

Bel.monte, libroSO f.. folio 59 . 
Una vina de Félix Pascual, Quejigal, 

libro 74 T., folio 215. 
Una tierra do Petronila Penas, Rodi

llos, libro 50 T., fó io*522. 
Otra id. de id., Viso, libro 30 T. , í(h 

lio 522» 
Una vina de id*:, Zulema, libro 3 0 T. , 

folio 3 2 3 . 

I 

Otra id. de id., Llamada de Todos, 

; rOtraidi.i'de id..iRiiicon del Quejigal, 
l*ror30)TiJ!fól|O>525. 

Oirá id . 'de id...Calera; libro 30 T . , 
folio 324 . 

Otra id. de Miguel Pérez, Atooharejos, 
libro <30T4>»fóWo 383 . 7 
> y Ofrafid. ¡de Cándida Polo, Barranqui-
lto, libro¡30 T.,fólio>459. 

Una tierra de Alfonso Polo, id., libro 
50 T . . folio 440 . 
"'Otra id. de loé»Polo, ¡d. , l ibro50 T., 
folio 441 . 

Otra id. de Josefa Vega, id., libro 10 
T . , folio 510. 

Otra Id. de Maria Manuela Venta, 
ValHo. libro 79 T. , folio 260 . 

Una vina de Teresa Forminaya, Mata-
grama, libro oO T , folio 191 . 

Una tierra de Vicente Navarro, Capa-
chica, libro 30T. . fó ! io 2 ) . 

Una viña de Pascual Rodríguez, Pari r ! tin*r r> «•/i11 •" 

Una viña de Pablo Ruiz, 
30 T. , íóüo 165. 

Otra id. de id., Por mis le ra, libro 30 
T. , fólkr.165. 

Otra id. de ¡1 . , camino Pozuelo, libro 
30 T., folio 166. 

Otra id. de Francisco Ruiz, Haza Lla
na, libro 30 T.. folio 167. 

Otra id. de id., Fuente Maria, libro 50 
T.. folio 167. 

«Jira id. de id., Zulema, libro 30 T., 
folio iC7. 

Una tierra de id., Valdelaoliva, libro 
30 T., folio 163. 

Otra id. de id., Malas, libro 30 T . , 
folio 168. 

Otra Id. de id.,< Acebrones, libro 50 
T. , folio 168. 

Una era de hi . , id. , libro 50 T., folio 
108. 

Una viña de Ecequiela Ruiz, Carril, 
libro 30 T.. folio 169. 

Otra id. de id., Tapia, libro 50 T., fo
lio 169. 

Una tierra de i j . , Pasadero, libro 30 
T.. folio 170. 

Una viña de Alejandra Ruiz, Quejigar, 
libro 30 T. , folio 171 . 

Una!lierra :de id., Santo Torihio, libro 
3 0 T., folio ¡71 . 

Otra,id. de id . , Barranquillo, libro 30 
T. , folio 171. | 

Una viña-de id. , Permísleba, libro 30 
T.,» folio 172. 

t>Jí<¡ »¿ilr> * hi\fi*\} etnofi'mj <ol uh j " 
Por falta d& sitio. 

rales, libro 195 E. , folio 76. 
Otra id. de Vicente Ruiz, Magdalena, 

libro 4 T.,folio 12. 
Una tierta de Julián Rubio,'Nava, li

bro 4 T. , folio '83. 
Una 1 Viña de Andrés Roldan, cañada 

de Ocaña, libro 10 T., folio '.38. 
Otra íd. de Marceliana Pérez, Zulema, 

libro 3 0 T . , folio 175. 
Otra id. de id., Fuente María, libro 50 

T.. folio 173. 
Otra id. de id., Aocimas, libro 50 T. , 

folio 173. 
Una tierra de Id., Santo Toribío, libro 

30 T M folio 175. 
Una viña de Catalina Ruiz, Cerro de 

Pnmédio. libro 30 T.. f'dio f75 . 
Otra id . l ie id., -Fuente-María, libro 3*0 

T., folio175. n h 

Otra id. de id. , Corral, libro 30 T . . 
folio 175 . 

Otra id. de Remigio Ruiz, Cerro/libro 
30 T. , folio 177. 

Otra id. de id.. Fuente Maria, libro 3*0, 
T r i f o l i o 177. 

Una era deüd., camino Pozuelo, libro 
'30 T . , folio 1-78. 

Una viña dé l e ó n Ramírez, Quejigal, | 
libro 74 T. , folio 229. 

Una tierra de Ensebio1 Ramírez, Cabe 
za, libro 74 T. , folio 2 5 4 . 

Una viña' con 1370 cepas de Eleutferio 
Isidro Alcalá, libro 195 É.,!folio 7. 

Una huerta con 6 celemines de N¡casia 
A v i ia . libro 79 T... fo l io £07. 

Una viña con 500 cepas de Feliciana 
Atvarezde Miranda, libro 7 0 T . , fólio2l2. 

l 'na t i e r r a con una y medi l faneca, de 
Pedro Aguado. Iibr<- 50 T., folio 336 . 

Una viña con 160 cepas, de Pedro de 
la Bermeja, libró 30 T.. folio 2ñU. 

Una era de id., libro 50 T...folio,ji26. 
Una tierra con 20 fanegas y 2 celemi

nes de Tibnrciu Diaz, libro oO T., folio 
4 3 6 . 

Una viña con 520 penas de Tomás Or-. 
tiz de Zarate, libro 50 T.. folio 418 . 

Una era «I» Antonio López de iaFuen-
tov libro 10 T.. folio 4'f7. 

Olía id. de 4 celemines de Ricarda 
López de la Fuente, libro 30 T., folio ;90, 

las 

Una tierra de 2 y med.a fanega de id. , 
.libro 5 0 T . . folio «8. r 

Viña y tierra de 6 celemines dé José» 
fa López Je la Fuente, libro 50 T . , folio 
166. 

Una tierra de id., libro 5 0 T . , folio 
486. 

Una tierra con 2 fanegas Y 6 celemí-
m s detíresgorie López, libro 7-* T . , folio, 

Una viña con 685 cepas de Ricarda 
López de la Fuente, libro 50 T.. folio80.. 

Una tierra tle una y meJia fanega de 
id., libro 50 T., folio 82 . 

O l r a i d . d e 2 celemines de id., Kbro 
50 T . , folio 84 . 

Una vina con 11GO e p a s , de Qara. 
Sea i,, libro 195 ft., folio 28. 

,Seis fane^s de tierra de Tomás Sán
chez y Sánchez, libro 70 T., folio 2 6 9 . 

Ocha.id. do Basilio Sánchez Brabo, 
libro 30 t . , folió 258. 

12 fanegas, 73 estadales de Casimiro 
Hernández, libro' 105i? . , folio 38 vuelto. 

'Nueve id. 53 id. de id.; libro 195 E. , 
fo l ión id. 

Ocho íd.,'37rVid. toid., libro m[E.¡ 
folio 38 Id. 

Una viña de Francisca Ramirez.Tun,, I . u ^ f í , n l ¿ t ^ e , S a b c l l h r n M e z > 
1,¡br0 7 4 ^-vfolio 235. | , , b ^ V o e r t a ^ - e e l e m i n e s id.- de, 

¡bro 74Tri fo l io .237» . oiofioütfüS 
Una tierra de Pablo Ramírez, Cabeza, 

libre 7 4 T . , folio 240. ; h 
Otra fd. de Gerónimo Rodr/giíez, Las 

'i JNata8 ('Ílbh» ,'9 :B.;)61fo 122 vueho. 

A « r J o ^ " ' n a R a m , r e z - l d - l l - 'Mafia Uijoei««/ l ibro M 4 T„ folio 79 
Uwa era de.id.. libro 114 T . , folio 8 5 . 
'•14^'oépás de José María íüaro, ¡Hbro, 

WTv.ifóMo'524. i: 'Í ' .OMÍM-M- ni cu..-) ^ 
Dos fanegas,-S celeminea deuEladia 

Haro, líbw)M# T . y fbrio.526. 

1 

Una fanega, un celemín id. de Andrés 
Gil, libro 30 T., folio 557. 

29 olidos de Telesforo González, libro 
50 T., folio 380. 

Una y media fanega de tierra de Ja-
viera González, libro 30 T , folio 430. 

Ocho olivos de Resurrección Gigor-
ros. libro 79 T . , folio 7 1 . 

314 cepas de Julián Gómez, libro 79 
T.. folio 112. 

Una era con 5 celemines de tierra de 
Gabriel Gutiérrez, Hb*o 50 T.. folio 151. 

Ocho olivos de Antonio de la Torre, 
libro 5.° E. , folio 90 . 

10 celeminea de tierra do José Martí
nez, libro 50 T.. folio 218 . 

590 cepas de Juan Antonio Calatrava, 
libro 199 li . , folio 56 vuelto. 

39 Olivos do Juana Calba, l i b r ó ^ T . , 
folio 77. 

Dos celemines de tierra de Dionisio de 
las Peflas. libro 195 B., fóüo 4 i vuelto. 

Un huerto con 6 id. id. de Genaro Pe
flas, libro 195 E., folio 79. 

Una Uerra de Josefa Vega, libro 10 
T.. folio 510. 

-2131 c*»nas fie €ant!Ma-Ftientorttbro 
30 T., folio 566. 

2'ko olivos de Juana Dolores Rocas, 
libro 195 E., folio 104. 

Una era de F r a n c i s c o Ruiz, libro 30 
T. , folio 168. 

Por falta de linderos. q 0 

Parte de viña de Vicente Ruiz, Mag
dalena, libro 4 . S T . , folio 12. 

Otra id de Manuela Echaurería, Cho
za, libro 10 T.. folio 405. 

Una tierra de María Francisca Labajo, 
Veredas, libro 10 T./ftWto-427. 

90 .cepas>de Plácido Colmenar, Mori
lla, libro 10 T. r fól io 452 . 

Una fanega y¡media de Baltasara Tor-
resano Cabeza de la Porra, libro 10 T. , 
folio Í437. 

<lSei8. fanegas id. de Benita Serrano, 
Vnlviejo, libro 10 T., folio 547 . ...I 

'Parts''-erial de Vicenta Navarro, Ca
pacheca; libro 30 T., folio 23 . 

> 500 cepas. 152 marras de Manñel 
Fernandez,/Teferuela, libro 30 T.,-folio 
46 . • . t í 

'IW cepas-de Eusto6ia Bermeja^ ca
mino Valviejo, libro 50 T.\ folio 7 í . 

643 id. de Hicarda López de la Fadn-
tn, Quebrada, libro 50 T., f o l io 78. 

í.»M«70«iU. de id., Rincón, libro 50 T. , 
fólh)79. t 

Ciñen c u a - l a s de tierra de id., Casa
dilla, libro 50 T., folio 89 . nu3 

Un huertocon media fanega id. de id. , 
T S T r c r o . libro 50 T., folio 89. 

•Üna!4Íbra de Telesforoide las OlívAs, 
Val lelaolivo, libro 3 0 T. , folio 164. 

Una fanega id. de doña Antonia, ¡Pe
dro, lártbel, Ventura v Pilar de Miera, 
Cañada las Babas.-libró 30 T. r fol io¡182. 

478 cepas -de Basilio Hernández. Que
jigar, libro 50 T., fólio-197. 

Media viña con 204 id. de id., íd . , 
libro 50 T., folio200. 

Otra id. con 603 id. de id., Vallejo, 
l ibro l 30T. folio 205. nJ 

Parle de viña-de Josefa Martínez, Bor
dadora, libro 50 T.. fóüo 207. 

Media viña con 565 id. de José Martí
nez. Vallejo, libro 30 T., folio 208 . 

Una tierra con 8 fanegas de Manuel 
Sánchez. Barranco del lutieruo, libro 30 
T.. folio 234 . 

' ; i ,^árte rdo''vffla con 365 cepas U e O l e -
^ário'Mota, íMariagaas, libro 30 T. . í 6 -
ííó 265. 

( í 0na Uerrh deí*etronlta Ü3 las Peñas, 
•Uodillcw, libroSO Tivfóllo 522 . 

Un erial de'id.. VuxKlibifO 5 0 T. , fo
lio 522 . 

Parte de hüérle de id.,.Faento de Ar
riba, libf o 80 T., f Alio 325 . 

(Se continuará.) iSKífo.Eía 
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DIRECCIÓN GENERAL DE L \ DEUDA PÚBLICA. 
. 1 

iUUN L »• : ''' L ~ i . ***** 
r a c i ó n delasfatturasde créiitos de la Deuda del Tesoro, proce lente del persona%%L han entregaio por estas oficios 

en el mes de agosto tilmo, para recoger con ellas de la Tesorería bs Ututos de dicha clase de Dtuii que se han espe Ufo en 
equivalencia de liquidaciones practicadas por las>nsp>cl>oa< oficinas, con eiprnion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogí lo y fechas en que lo han aerificado 

CENTROS DIRECTIVOS. 

MADRID. 

Número 
¿e salida de las Su importe, 

facturas. 

Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido; 

&993 
5.446 
5 821 

108.152 

18.652 
108.811 

108.955 
109080 
109.147 

7.308;O6 D. Francisco Martínez Negrete. 
9:319,98 D.* Juana Gómez. . ; . . 

10.755,59 Inés Rodríguez. . . . . 
Josefa Fernandez. . . . 7 .955,12 

2 .000 
57 .799 ,98 

l '525;25 
3.636-

D. Jbsé'Marliriez Gassol. 
Ricardo Álmárísa. . 

ídem. 
Abelardo Vidaralva. 

CENTRO DE ESTADO. 

D. Antonio llalaguer. . 
Juan José Martínez.. 

D. José González. 
: Tomás Gurrumeta. 

Fechas 

en que lo han verificado 

19 de agosto 1864 , 
9 

18 
24 

1 9 
5 

GUERRA. 

D. José Morí y Valencia. . . 
Miguel Muñoz y Zuluaga¿ . 
Domingo Pavía y Monlojo.. 

El causante. . . 
ídem: 

D. Lai9 Masegoza. 

, a • • • 
l 1 2 

5 

107.055 1.152,25 D. Joaquín Fernandez Campa. . El causante 

ULTRAMAR. 

HACIENDA. 
;•!>/• • , j -WPr.f y»>B3iq l"»»"-! o iuas?") J V W . I ¡ , . • 

15.499 D.* Maria Joaquina Aíaurí. . . . D Ricardo AIraansa ^ 
'¡22.437,76 D. Mariano Adriaensens. . . . El causante. . . . . . . . ™ 

Madrid 23 de noviembre de 186 i .—El Secretario, Manuel A.' ülibarri.—V.° B . °^Er Director general Presidente, José G. 
Barzanallana. ~[ 

4 .609 
109.416 

DIÓtRITÓ MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 
> f.OflMES D E D I C I E M B R E D E 1 8 6 1 . — F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D E A E A N J U E Z . 

Relación délas compras letificadas en esta factoría durante el próximo pasado mes, óon espresion de sus precios y ptíhto 
donde se han adquirido. 

Días. 

14 
24 
15 
25 
1:5 .. •:' 
2$ 
14 

Punto 
e n que se han verificado 

las compras. 

Aranjuez. . . 
ídem. 
lUem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem.. 
Ídem. 

Nombre 

üe los vendedores. 
E s p e c e . 

Nicolás Peral, Aceite. . 
¡ . 1 J ídem. ídem. 

Blas López Carbón. 
~" , - - • 

\ , i } ^ 
Fernando del Cerro. . . 

Mera. 
.Manuel Rodríguez. . . . 

Aranjuez 7 de enero de 1865.—El Administrador, Luis Muñoz.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Giménez. 

Ídem. 
Espartó, 
ídem. 

. 'Hilode lana. 

; •. na • i 
Cantidad. 

Precio. Precio. 

Arrobas. Libras. 
i 1 

15 52 
15 » 53 

200 » 6 
2 0 0 » 6 
500 » 4,25 
600 ,'m 4,25 

» 3 14 

Importe. 

R s . vn . 

780 
793 

1200 
1200 
2125 
2550 

72 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 

Nota de los articulo* adquiridos en el mes de diciembre de 1864 para el consumo de dicho establecimiento. 

I — .1 

Carne. . . 
4 Tocino. 

Manteca. . 
Aceite. . 
Arroz. . . 
Garbanzos. 

,Vaslas. . 
Palatas. . . 
Chocolate. 
Vino. . 

^Carbón. 
- Velas de sebo 

"Cantidad. 

Arrobas. . Libras. Onzas. Cuartillos. 

"12 
. sb l e í u » 

» ,1 no!Í2 8 » 
.4 ;ii í.'.nfhílí. ' » l . t Ü i! 
2 » » »> 

4 • i W i : Ofc: ... » 

» 3 H » 
10 12 8 
• 4 » 

2 » 22 
200 

1 
i 
» » 

. . . I ! » 

117,50 
I 100 

6 0 
32 
6 0 

» 
6 

5»l»lS¡W-^8M i 4Él-AÍ*l&W«r. Luis Mufioz.-V." B . - ^ & C o i m a m o Inspector, G U M M I . 

0,93 ; 

Nombre 

¡ del vendedor. 

'-n 

Manuel Ruano; 

ídícfm. 
Dionisio Sallo. 

Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ule ni. 

R a m ^ 
lü íonis io S a l l o . 

Tribunal' dís oposiciones A las Cátedras 
de matemáticas, vacantes en ios ftisti-
tutos de'Avila, Cayeres. GiuJad-Real. 
Cuenca, Soria y Tudela. 
LosVeáores don Román Requejo y L l -

nieres, don Juan Prado Bjltran,donJba-
quin Botia Pastor, don Pedro Miaga y 
Millan, don Fe lerico Pérez y Ruiz, {Ion 
Domingo Valles y Ac<>biIio, don Acisclo 
Campana y Alíame, don Miguel Balleste
ros y Alvarrán. don Pd.lro Aiidréá Ca„ta* 
lan y donMigiii1! Martínez y Jarcia, opo
sitores á las referidas cátedras, se pre
sentarán el viernes 5 del próximo mes de 
Terrero en el salón de grados del Insti
tuto del Noviciado, alas dos de la larde, 
para dar principio á los ejercicios;.. , 
M Asi lo acordó el tribunal el.dia 16 de 
enero de 1865.—El vocal Secretario, Joa
quín María Fernandez Cardin. 

P a c t o 
donde ' se 
hacerla-
compra. 

Arárijuéz, 
Lk-m. 

Tiíém. 
ídem. 

Jdem. 
ídem. 

Idém! 

m 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

. u z g a d o de primera i n s t i n c i a del d i s tr i to de 
la Audienc ia . 

. . . 
Aprobado por S. M. el espediente ips -

truido sobre necesidad de obras estraor-
dinariasen el convento de religiosas fie-
rónimasdel Corpus Chrisli (vulgo Carbo
neras) de Madr id , cuvo presupuesto, von 
inclusión de los. honorarios de Arqui
tectos, asciende á 57.093,55.;esta Jtmta 
ba señalado para el remate público de las 
mismas el dia 51 del presente mes, á la 
horade las once deja m.iñana^ celebrán
dose en esta elfiuafr, ante la comisión de 
la Junta (en el local de su secretaría, piso 
bajo, patio segundo del Palacio arzobis
pal), y simultáneamente en Madrid, ante 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, bajo los pliegos de con
dic iones que con el presupuesto detalla
do de dichas obras, estarán de manifies
to en los punios i n s inuados . 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos con a los que contengan las 
proposiciones ajudiadas al modelo qué1 se 
pone á continuación, y que ha de acom
p a ñ a r a c ada ptiego él documen to que 
acredite el deposito de 57iOrs. en ta Ca
ja general ó en sus sucurs des en las pro
vincia», Cl cual será devuelto en el acto 
á los liciladores en quien no fincare el 
remate. 

Toledo 9 de enero d e 1865.—El Pre-
denle, Celestino de Mier.—El vocal S e 
cretario, Antonio Tibursio Aceve'do. 

Modelo de proposición. 
Yo don N.. . N. . . , vecino de.. . ,qué ( Jvi-

ve calle de . . . . n i i h i . . . . , piso... , informa
do del plan y pl iegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la repara
ción del convento de Religiosas (^er.^pi-
mas del Corpus Chrisli (vulgo Carbone
ras) de Madiid, me comprometo á rea
l izarla por la cantidad de (espresán
dola por letra) sujetándome absolutamen
te á dichos pían y pliegos de condiciones 
que sftjmo han manifestado. 

[Fecha y firma del interesado.) 
Corresponde oon el original que existe 

en el espediente de subasta de las 
obras aprobadas-que se han de ejecutar 
en el convento de lleligiosa¿oGer¿Q>mr£ 
del Corpus Chrisli (vulgo Carboneras) 
de esta corte, á que me refiero. 

Madrid 1.3 de enero de 1865.— ti E s 
cribano del húmero y actuario del Juzga
do del distrito de Palacio, Yicente "Reyter. 

En vitlud de providencia diotada Ror 
el señor don Gregorio Roznlém, Jüexde 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, Decano de los de es lacórte iy 
Magistrado de Audiencia de provine», 
se cita, llama y emplaza á cuantos se 

t crean con derecho á las memorias que 
fundó don. Juan de Higuera por su testa-

. mentó de 19 ileoclobre dfe'175'i por an
te el Escribano don José Collantcs, para 
que en el lérmino de sesenta dias, conta-

. dos desde í« publicación de este edicto. 



se presenten á deducirlo, bajo apercibi
miento de qoe pasado dicho-término sin 
verificarlo, les parara «I perjuicio que 
naya lugar. . . . . . . . . ^ 

n e l S , , Í 9 3 r n e r o d e i 8 6 3 - - L u i s 

J u z g a d o de pr imera ins tanc ia del d i s tr i to d e l 
Congreso . 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas,,,Jucz logado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por e 
Escribano de número don Ignacio Palo
mar, se anuncia en subasta pública el 
derribo ó demolición de la casa sita en 
esta corle y su calle de los Esludios da 
San Isidro, núm; 9. bajo las condiciones 

- que comprende el pliego formado por er 
Arquitecto, que estará de manifiesto en 
la escnibmía del a d u a n o , plazuala de la 
Villa, núm. 5. cuarlo bajo, basta el dia 
de'l remate, siendo una de ellas que el 
rematante ha de e n t r e g a r i 5 .956 reales, 
haciendo su\os lodos los mateiiales que 
resulten aprovechables del derribo; y 

fiara que aquel tenga efecto se ha' seña-
ado el dia 50 del corriente mes y hora 

«de las once de su mañana, en la audien-
« tía del Juzgado,'silo'en el piso bajo déla 

territorial. 
Madrid 17 de enero de 1865.—Ignacio 

Palomar.—955. 

R;J '¡b ogildúq fllumÁfl b jn¿q oti.lstfaa mi | 
J u z g a d o d e pr imera m s ^ a n c u . d e l d i s t r i to de la 

Lat ina . 

E:i virtud do providencia del Sr. don 
Francisco Sapiña y Hico, Caballero Co
mendador de ta Hcal urden americana 
de Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latinado e s 
ta villa y corte de Madrid, dada en 21 de 
noviembre de 186't y refrendada por el 
Escribano doctor don Ángel Abad, so ha
ce saber al público: que en junta general 
de seftoies acreedores del mencionado 
concurso celebrada el dia 50 de setiem
bre último, fué nominado y volado .se
gundo sindico el señor don Francisco de 
Castro y León, vecioo de esta corle, á 
quien S. S. , ha dado posesión legal de su 
cargo, y en cumplimiento de loque man
da la ley de Enjuiciamiento civil, en su 
articulo 547, se hace saber al público pa-

. 3 r a que lodos los que tengan cuentas o li
quidaciones pendientes con la Sociedad 
concursada o valores de cualquiera espe
cie en pro ó en contra de la misma, se di
rijan á dicho señor, que vive en la calle 
delLoho, número27, casa del cscelen-
tísimo señor Duque de Noblejas, ó bien 
á su companero el señor Licenciado don 
Telesforo Montejo y Robledo, Abogado 
del Ilustre Colegio ¿le Madrid, que vive 
en la costanilla de tos Angeles, número 
8, cuarto entresuelo de la derecha. 

Y para que tenga la publicidad debi
da ha mandado S. S. se tí¡en en la ante
sala del Juzgado, y se inserten en el 
Diario, Gaceta y Boletín Oficial de esta 
provincia. 

Madrid 7 de enero de 1065.—Doc
tor Ángel Abad.—952. 

J u g a d o de pr imera ins tanc ia del part ido d e 
Getafe . 

Junta Diocesana de reparación de tem
plos de Toledo. — Anuncio. — Aprobado 
por S. Rl. el espediente instruido sobre 
necesidad de obras cstraordinarias en el 
templo parroquial de Ciempozuelos. cu
y o presupuesto asciende á 42 .612 reales, 
con inclusión de los honirarios de Arqui
tectos, esta Junta ha señalado para el r e 
mate público de las mismas, el dia 51 del 
presente mes y hora de las once de la 
m a ñ a n a , celebrándose en esta ciudad, 
ante una comisión ue la Junta (en el lo
cal de su Secretaría, piso bajo, palio s e 
gundo del Palacio Arzobispal) y simultá
neamente en Getafe, ante el señor Juez 
de primera instancia, bajo los pliegos de 
condiciones q u e con el presupuesto deta-

& 4 

J u i g a d o de primera instancia del d s t r i to 
las Afueras de Barcelona. 

Don Gaspar La Serna y Pelejero, Caba
llero Maestranle de la Real d e Ronda, 
Sacrelario honorario de S. M.,.y J u o ? 
de primera instancia del dis t r i to dé las 
Afueras d e eslaciudad. 
Por el presente primer pregón y edic

to, cito, llamo( y emplazo á B.irtolomó 
Rovira (a) el Uereu de l Tay, >ecinq de 
Badalona. y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro el término de nue
ve dias, se presente de rejas adenlro en 
las c á r c e l e s nac ión des de esta ciudad pa
ra recibirle declaración indagatoria y 
oirle á su tiempo en defensa, en méritos 
de la causa criminal que contra e l /mi s 
mo y otro esloy instruyendo sobre hurlo 
de d e s sacos de mazorcas de maíz á fYán-
cisco de Asís Valls, adviniendo que de np_ 
presentarse se le señalarán los estrados" 
del Juzgado, con los cuales se e n t e n d e 
rán las diligencias sucesh as, parándote 
el perjuicio que en derqoho baya lugar 1 

Dado en Barcelona á 5 de ene;o 
1865.—Gaspar La Serna. 

v TI 
Don Gaspar La Serna y Pelejero, Cab 

llero Maestranle de í a Real de Rond 
Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito de las 
Afueras de esta ciudad. 

Por él presente tercer pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo á Ramón Bofil (a) 
Ransi. natural de Vich y vecino de San 
Andrés de Palomar, y cuyo ac tua l para
dero se ignora, para que dentro él t é rmi
no de nueve días, se presente de rejas 
adenlro en las cárceles de esla ciudad, 
para recibirle declaración indagatoria y 
oirle á su liempo e n defensa en méritos 
de la causa criminal que contra el mismo' 
esloy inslruyendo sobré homicidio de 
Francisco Feídroser, advertido que de 
no presentarse se le señalarán, los e s t r a 
dos del t r ibuna l con los cuales se enten
derán las diligencias sucesivas; parándo
le el perjuicio que eu derecho h a y a lugar. 

Dado en Barcelona á de enero de 
1865.—Gaspar La Serna 

J u z g a d o de Guerra d e C a s t i l l a 1a N u e v a 

'. En virlud de providencia del escelen-
((simo señor Auditor de Guerra de este 
distrito, acordada en los a u t o s que sigue 
don Pedro Fernandez conlla teslaraenta-
ría del señor marqués de Vilíapalma, so
bre pago de maravedises, se saca á pú
blica subasta el tejar titulado (le San Jo
sé, con sus agregados, silo en el camino 
de Ya llecas, ro tasado en 70.554 rs. ve

llón. áíre6ajnr cargas, y para cuyo acto \ 
se ha señalado el dia 17 do febrero pró
ximo, a 1as doce, de samañana, en la 
audiencia de este Juzgado v calle de Ato
cha. uú:n. (4, piso entresuelo. 

Las personas que quieran interesarse 
en uqueila y lomar antecedentes, podrán 
acudirá la "¿¿criba ni. t principal del mis
mo, sita en dicho local, lodos los dias no 
feriados, de once á tres de la tarde. 

Madrid 16 de, eperp de 1865.—El Es
cribano princinal, Vicente Castañeda. 

' . . . . m 

f 

AYUNTAMIENTOS. 
[prw! 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro 
Debiendo formurse el apéndice al ami-

libramiento de. riqueza de esta villa' ique 
ha de servir de base á la derrama de la i 
contribución territorial del anoeconó'rhi-lf' 
co de 1865 á 1806, los propicíanos, co
lonos y ganaderos que hayan esperimen-
lado variación en su riqueza presentarán 
relaciones juradas que lo acrediten en la 
secretaria de este-Ayuntamiento; dentro 
del improrogable término de 50 dias, á 
conlar desde- fu publicación del pres< ule 
en el tioletin Oficial de la provincia, 
aéredilándosc en dichas relaciones lo prek' 
venido n r la Dirccion general de Con-
Irihiicfohei'en circular de 16 de abril de 
1861; entendiéndose que pasado dicho 
término, no'se admitirá ninguna relación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Vicálvaro i i de enero de 186o.—Máxi
mo Moreno. 

ü 

Alcaldía cons t i tuc iona l de AJpobcndas. , 
A los pastos de Invierno de las Tierras 

de emparvar de lá villa de Alcobendas, 
que.en primen remate lucdaron en 2626 
r e a l e s , se admite la mejora del diez por 
c ien to , impor t an t e 26á rs. 80 cents ; y 
para su segundo y último remate ha seña
lado el A y u n t a m i e n t o el domingo 22 del 
actual, á las diez de su mañana, en las 
Gasas consistoriales. 

Alcobendas 16 de enero de 1865.—El 
Alcalde constitucional, José Pérez. 

Alca ld ía const i tuc ional de Carabanchel A l t o . 

Se cita, llama v emplaza á JosePando 
Ayaldey Nicolásll^rnandez para celebrar 
juicio verbal de tallas por lesiones que 
le causó el primero al segundo el dia 
5 de diciembre de -1865, en es'a po
blación, cuyo aclo tendrá lugar en la ca
sa de Ayuntamiento de este pueblo el 
dia treinta del rorrienle, á las diez de su 
mañana, advhliendo que de no presen
tarse se celebrará el ju ció en ausencia 
y rebeldía y les parará'el perjuicio que 
hava lugar. 

Carabanchel Alio enero 14 de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Manuel Na
varro. t)H 

MXALDIA-COftREP.lMi E . V T O D E MA til; | D. 
• 

De los partes remitidos en e s t e ruar 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del m e r c a d o de g r a n o s y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dta de ho 
10,556 fanegas;de trigo. « 

arronaá de harina de id." 
arrobas,de carbón, 
vacas, que componen 51 ,163 

libras de peso, 
carneros, que hacen 6160 li

bras de id. 
cerdos degollados a y e r , que 

hacen 24,578 id. id. 
Precios de artículos ai por mayor y por 

menor eri el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos Jibia, 
ídem de carnero, de !8 & 24 cuartos 

libra. 

2825 
10,942 

125 

282 
l 

114 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. a i * 
y de 40 á 48 cuartos libra. ^ 

1'espejos de cerdo, de 1* á 20 cua^ 
Tocino añojo, de 8 á £ 8 T S . arro^ 

de 50 á 32 cuartos libra-A, \ v ¿ 3 M 
ídem fresco, de 26 á 2.8 cuartos UL 
En canal ayer 791 \% á 82 112 rs. a r > • 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado <k 

Cebada de 28 á 50 l | 2 r s . fag. 1 

Trigo vendido 43? f a i w 
Quedan por, .ye^det » 

5 Precio máximo... 4V 
IJem mínimo 41 
ídem medio."...... 45 .69 -

Madrid*8 de enero de 1865.—R| ^ 
cdlde^Corrcgidor; Conde de^Bélascoái^ 

' • y 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18í/e enero de 1865 ák¡ 
, tres de. la tarde.' 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

.r..j Títulos rjel<3 por 100 ; consolidad, 
publicado 4 i - 9 0 . 

ídem ílel 3 por 100 diferido s'ie» 
pon, 41 -05 . 

Deuda amor tiza ble de primera cías; 
pub icado. 39-50 . 

,1 Dfludadel peqsonal, id,;22-l^,p. 
Acciones de carreteras, emisión 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. itW 
90 á 95 . 

Ídem de á 20Q0 rs. , id., 00-00 p. 
Ídem de 1.° de julio <le 1 8 5 1 , del 

2000 rs. , no publicado, 00 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, del 

2000 rs. id. 00. 
Obligaciones del Estado para subve». 

eiones de ferro-carriles, publicado, T 
20 p. 
o «Acciones del Banco de España, 
publicado, 159. • 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 48-80 p. 
París á 8 días visla, 5 ,03 . 

- PARTE' KOOTICrAL. 

|„ ANUNCIOS. 

Los pairónos d e la memoria que en la 
iglesia parroquial de Alovera, provincia 
de (¿uadalajara, fundó don Manuel Fran
cisco Vázquez de Peñaranda, llaman i 
fas doncellas maritandas que se cn-an 
con derecho á una prebenda de 5500 
reales, para que en término de IreinU 
dias. contados desde esta fecha, compa* 
rezcan á deducirlo'acompañando á la so* 
l ic i tud los documentos justificativos del 
parentesco que tengan con el fundador; 
pues pa sado dicho p.-ri-do s in \er i l iearlo 
les parará el perjuicio, que haya lugar» 
y no serán o idas sus reclamaciones. 

Alovera 20 de enero de 1864.—EL 
patrono nato y cura párroco, Isaac Dial 
Saldafla.—934. 

En la ciudafl de Alcalá de Henares, ss 
venden tenajas de varias cabidas; deella> 
algunas han servido 'para aceité . 1 pen> 
son útiles si sequierepara vino,Se darán 
á 2 1|2 rs. la arroba, puestas en la calle 
en disposición de cargarse: don Antonio 
Palero, que vive calle del Bedel, es él!co-
mtsionadode la ventaí.—935. ""^ 

EDITOR, D . ivin Aj-TORIO G A B C I A . 

Imp. del «MITBO, edite del Almirante, núm 7» 
MADRID: 4 S 6 5 . 

Hado de dichas obras estarán de manifies
to en los puntos insinuados. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pli. gos cerrados que contengan las pro
posiciones ajustadas al modelo que se po
ne á continuación, y o\íe 'ha de acompa^ 
ñar á cadapliegO et-docrtmv¡nto!<fu#acte-¿ 
. ¡te el d .pósito de 4262 reales, en la Ca
ja general ó en sus sucursales en las pro 
vincias, el cual será devue l to en el aclo á 
los liciladorcs en quienes no tincare el 
remate. 

Toledo 9 de enero de 1865.—El Pre 
si den te, Celestino do TCTíeri. —El"Vo*caTSe 
crelario, -Antonio Tiburcio Acebedo. 

Modelo de proposic ión. 

Yo-don Nro-N...,--vecino de que 
^ y j y * f c a l l e , d e , . . n ú m e r o f p i so . f . . . , 
informado del plan y pliegos de condicio
nes facultativas v econó nicas*para' la re
paración de iglesia parroquial de .Ciem
pozuelos, me comprometo á realizarla 
por la cantidad de (apresándola por 
letra), sujetándome absolutamente á di
cho plan y pliego de condicion¿s que se 
me han manifestado'. ' 

(Fecha y firma del inlespsado.) 
Getafe 14 de enero de 1865.—El Juez 

de primera instancia, L. Lizana.—El Es-
cribauo acluari#, Juan González Cazorla 

5̂  
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